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Visto, la H-E.Ns 794-2024-AD.RR.HH, H-E.No 302-2024-REM, Opinión Legal Ne
49-2024-GRP-DREP-OAI, HRC.NS 09253-2024, El Informe Ns 070-2024-G0B.REG.PIURA-DREP-
O.ADM-REM y demás documentos que se adjuntan en un total de 37 folios útiles.

CONSIDERANDO:

Que, con las HRC.N9 09253-2024 don DANTE POIL SALAZAR AGURTO solicita el
r'étonocimiento del pago de los días laborados que no fueron pagados durante el periodo del
29.03.2021. al 37.1,2.2021;

Que, con el 0F.Ne 066-2022-GRP-DREP-l,E "lEB"-D, de fecha 01 de setiembre del 2022,|a
directora de la LE 'JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGUER" - Castilla, solicita el pago de haberes del señor
pANTE POLL SATAZAR AGURTO, quien laboro en la Institución Educativa a partir del 29.03.2021 al
3t.12.2027, sin embargo no fueron cancelados, habiendo sido contratado como Trabajador de Servicio en la
plaza vacante Ns 520431214113 por el fallecimiento de Leonardo Maza Durand;

Que, mediante la Opinión Legal Ne 049-2024-GRP-DREP-OAJ de fecha 29.02.2024,Ia Oficina
de Asesoría Jurídica concluye que es procedente reconocer eI pago al administrado por los días laborados
del 29 de marzo al 31 de diciembre del 2O2l; debiéndose expedir la resolución de reconocimiento SOLO
PARA EFECTOS DE PAGO por los días laborados; de acuerdo a la Constitución Polftica del Perú la cual
establece en su artfculo 240 lo siguiente: "EI trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente
que procure para él y su familia el bienestar material y espiritual (,..)" En tal sentido el Tribunal
Constitucional ha señalado que Ia remuneración es un derecho fundamental y es la retribución que
recibe el trabaiador, en virtr¡d del trabajo o servicio realizado para el empleador. Posee una naturaleza
alimentaria al tener una relación estrecha con el Derecho a la Vida, acorde con el Derecho a la Igualdad
y a la Dignidad.

Que, en tal sentido según como se ha podido observar en lo actuado, el recurrente cuenta
su acta de adjudicación, posesión de cargo, constancia de trabajo, parte de asistencia del 29 de marzo al 31

dEdiciembre de\2021., demostrando asl que ha realizado labor efectiva de acuerdo a la normatividad vigente,

Estando a lo actuado por El Sistema de Remuneraciones según el informe Ns 070-
2 024-GOB- REG-PIURA-D REP-O.ADM-REM;

De conformidad con la Ley N' 28044 - Ley General de Educación; Constitución Política del
Perú; Tercera Disposición Transitoria de la Ley Ns 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto;
Decreto Legislativo Ns276; Resolución de Secretaria General Ne 121-2018-MINEDU; Resolución de Secretaria
General Ne 327-2077-MINEDU; Opinión Legal Ne 049-2024-GRP-DREP-OAI; Ley 31953 - Ley de Presupuesto
del Sector Público para el año Físcal 2024 y en uso de las facultades que le confiere la Resolución
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ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER EN VIAS DE REGULARIZACION el pago por

' ' devengados a partir del 29.03.202L a| 3L.L2.202L; conforme a lo actuado por El Sistema de
Remuneraciones con el Informe Nq 070-2024-GOB-REG-PIURA-DREP-OADM-REM de fecha
05.04.2024; a favor de don DANTE POLL SALAZAR AGURTO, DNI.Na 80273973, en el cargo de
trabajador de servicio, categoría remunerativa SAE del l.E'JOSEMARIA ESCRIVA DE BALAGIIER" de

,'por el monto de 17,263.90; en consideración a las razones expuestas en la OPINION LEGAL Na 049-
-GRP-DREP-OAJ de fecha 29.02.2024 emitida por la Oficina de Asesoría furídica y el artfculo 24q de la
tución Política del Perú, como se detalla a continuación:

¡En la Región Piura, todos juntos contra el dengue!
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,,Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia y de la

' , conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

ARTICULO SEGUNDO.- Las Oficinas de Administración y de Planeamiento y

Desarrollo Institucional, deberán realizar las acciones de su competencia, especificándose que el

pago que ocasiona Ia presente resolución esta supeditado a Ias previsiones presupuestales

debidamente autorizadas por el Ministerio de EconomÍa y Finanzas'

ARTICULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE, Ia presente Resolución Directoral Regional

en Ia forma y modo que señala la ley, a los estamentos administrativos correspondientes, al

interesado don DANTE POLt SALAZAR AGURTO con dirección domiciliaria en A-H Victor Raúl Mz.

P Lte.26 - Veintiséis de Octubre.
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090 Logros de Aprendizaie de esrudiantes de la Educación

Básica Regular.
3000385 Instituciones Educativas con Condiciones para el
Cumplimiento de Horas Lectivas Normadas.
5005629 Contratación Oportuna y Pago del Personal
Administrativo y de Apoyo de las Instituciones Educativas de la
Educación Básica Regular.
22 Educación
047 Educación Básica'
0104 Educación Primaria
1 Recursos Ordinarios
00 Recursos Ordinarios
2 Gasto
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GRATIF.
DICIEMBRE

MONTO
TOTAL

29.03.2027
AL

30.03.202L
lo7 DIASI 6A7.93 1,150.00 7,A37.93 02 t22.5 722..53

07.04.2021
AL

31.12.2021 687.93 1,150.00 7,837.93 09 76,547.37 300.00 300,00 17.74L.37

TOTAL A CONOCER POR DI-AS LABOMDOS DEL 29.03'2021 ItL 31.12.2021 MAS A.GUINALDO DE IULIO Y DICIEMBRE 20Z1 17,263.90

¡En la Región Piura, todos iuntos contra el dengue!
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